
I MUNICIPAI,IDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

DEcR.EroD.s.M. v"l5(Act
LorA,l l llAI$ ?nr7

vIsTos

a) Licencia médicá, prcsenlada por ls
funcions¡ia srá. MARIA JOSE VILLAGRAN DUsToS, TENS del cesfam Dr Jua¡
Cartes Arias.

b) Memo No90, de fecha 10 de Abril del
2017 del Jefe del Depalárn€nto de Salud, en donde solicita al Sr Alcalde
autorización para contr¿tar en calidad de Reemplazo a Don (ña) SILVIA DURGOS
SILVA.

c)- Lo dispuesto en el D.FL N' l-3063, Léy
19.37E de fecha 13.04.95 que est¡blece el Estatuto de Atención Primaria de Salud
Municipal, Resolución N'520, de fecha 15.11.96 de la Contalorla Regional d€ la
Repúbl¡ca y en uso de las fdcultades que ñe confieren los Arts. 12" y 63" del D F L. N"
l/2006.- que refunde Ley N' lE 695, Orgá¡ica Constitucional de Municipalidades,
modificada por la Ley N" 19.I30 del l9 de Mar¿o de 1992

calidad de REEMPLAZO suscrito
funcionario (a) que a continuación s€

ESTABLECIMIENTO

DECRETOT

l,- Reguladces€ nombra¡niento eD

enhE la I. Mutricip¡lid¡d de Lots y el (la)
indica:

: CESFAM DR. JUAN CARTES ARIAS
(SAPU)

NOMBRE
CARGO
RUT
JORNADA
DESDE
HASTA
ORICEN DEL CARGO

CATEGORIA

SILVIA BI]RGOS SILVA
TENS

 
44 HORAS
08 DE AI}RIL DEL 2017
14 DE AI}RIL DEL 20 17
LICENCIA MEDICA DE LA
FT]NCIONARIA MARIA JOSE VILLAORAN,

del presente Decreto, deberá imputarse al
20t1.

2.-El gasto que gen plim¡ento
subtitulo 21, item 02 del año

ANóTEsE, RECíSTREsE,

RUCT]S
CIPAL

SEÑ ALCALDf

I)istri
- Contraloria
- t¿ indicsda.
- Ca¡peta Func¡onario
- funciona¡io
- Remunemción

-a


